
RESOLUCIONW�/2017 EXPEDIENTEW 6198/2013 M

Buenos Aires, , q de QCM.J� de 2017.

Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado

y teniendo en cuenta lo manifestado a fs. 76 por la Unidad de Superintendencia para

Delitos de Lesa Humanidad del Tribunal,

SE RESUELVE:

Modificar la Resolución N° 1075/2017, dictada el

12 de mayo ppdo., en el sentido que en reemplazo del señor Patricio Hernán

Olazagoitia, se contrate a la señora Luciana GUTIERREZ ALVARO con una categoría

presupuestaria equivalente al cargo de prosecretario administrativo, para desempeñarse

en el Tribunal Oral en lo Criminal y Correccional N" 5, con el fin de ser asignada a la

tramitación de causas relacionadas con violaciones a los "Derechos Humanos" .

.� Regístrese, h' "rchívese.-
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